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el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la Normalización y Homologación. el Real
Decreto 2954/1983 de 4 de agosto, Real Decreto 1265/1984, de 6 de
junio y Real Decreto 1144il986 de 25 de abril (Tubos de R-X de
Anodo Giratorio y Equipados); Real Decreto 1231/1983, de 20 de
abril. y Real Decreto R95/1984. de 11 de abril (Monitores de Vigilan·
CIa Intensiva): Real Decreto 1249,/1985, de 19 de Junio (Mesas R-X
para D13g:nóstíco Radiológico); Real Decreto 1252/1985. de 19 de ju
nio, y su corrección (Generadores R-X para Radiodiagnóstico Medi
col; Real Decreto 260J!l985, de 20 de noviembre (Aparatos Móviles
Radioquirúrgicos): Real Decreto 2395/1986, de 22 de agosto, y su ca·
rrecci6n (Electrobisturíes); y de acuerdo con el contenido del Progra
ma ((Segundad de Equipos Electromédicosll, según Anexo K l (AA
numero 0012/91) que obra en esta DireCCión General.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios oe·
cc~arios para realizar los ensayos correspondientes y que en la trami
tación del expediente se han cumplido todos los requisítos.

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al (Laboratorio de CTC Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima", para la realización de los ensayos relati
vos a Seguridad de Equipos Electromédicos. de acuerdo con el Anexo
N.l (AA número 0012/91), anteriormente citado_

Segundo.-E~sta acreditación se extenderá por un periodo de tres
<lños, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
j"ladrid, 21 de mayo de 199L-La Directora general. Regma Revi

1Ia Pcdreira.

RESOLUC10N de 3 de junio de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen Jos
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 164011990, de 20 de
diciembre. a la empresa «Sociedad Anónima Manufactura
Española del Corcho».

El Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre, modificado por
los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, oe 20 de di
ciembre. establece un régimen de susp'cnsiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inverSión que se importen con determi
nados fines especificos, recogiendo en su articulo I!', entre otros. el de
equipamiento de instalaciones en proyectos para el desarrollo de zo
nas en declive o desfavorecidas_

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre·
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986. la empresa «Sociedad Anónima Manufactura Españo
la del Corcho), encuadrada en la Zona de Promoción Económica de
Andalucía (Exp. SE/426/P08) solicitó de este Departamento el reco·
nacimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobado el proyecto de ampliación de su industria
de corcho, ubicada en Santiponce (Sevilla) presentado por la referida
empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo si~

guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la em·
presa (~Socíedad Anónima Manufactura Española del Corcho» en eje
cución del proyecto de ampliación de su industria del corcho, sita en
Santiponce (Sevilla) aprobado por la Dirección General de Industria
del Ministerio de Jndustria. Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor
de le, dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modifi¡;ado por los Reales Decretos 932i19R6. de 9 de mayo, y 1640:
1990, de 20 de diciembre, de los Siguientes benefiCIOS arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo cnn sus caracteríasticas y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
p;JlS-:;!> a los que. en virtud de las disposiciones vigemes en cada mo
mento. les sea de aphcación el mismo tratamiento arancelario; o bien

P' sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pai
ses. siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el Arancel de Aduana español y de
::lcuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo. resu,harán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabncaclOn n~
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el hlImste"o
de industria y Encrgía, el cual deberá ser presentado ante lo;; Servi
cios competentes de Aduanas para la aplícación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedaran
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con·
cede Y. su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdid<l automática de los beneficIOS aplicados. siendo exigible" los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, aSI como los:
recargos y sanciones 3 que hubiere lugar.

2. A los cfectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de
1987. de la Dirección Gener;:¡l de Aduanas e Impucstos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5."
de la Orden ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 de! mismo artículo, la presente
Resolución sera aplicable a cuantos despachos de importación sc ha·
yan cfectuado con caracter provisional con anterioridad e la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el ~~Boletín Oficial del Estado}} para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 3 de junio de 199L-El Director generaL Francisco Javier
Sansa Torres.

18106 CORRECC10lv' de errores de la Resolución de 30 de mayo
de 1991, de la Subsecretar{a. por /a que se delegall en el
D!reClVr general de Serric/O.~, Subdirector KCfleraf de Recur·
50S Humanos r Autondades de los Orga/llsmos Autónomos
diversas competencias en materia de persona!.

Advertido error- en el texto remitido para su inserción en la
Resolución de .referencia, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO))
número 143, de 15 de junio de 1991, se procede a la oportuna
corrección:

Página 1985 L en la quinUl linea del aparatdo segundo e), donde dice:
K .. apartado tercero, c, de esta Resolución», debe decir: ( ... apartado
cuarto, e), de esta ResoluciÓn».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se aprueba el
Plan de Mejora de la calidad y de la comercialización pre
sentado por la Organización de Productores de Frutas J'
Hortalizas «Sociedad Cooperatú'a Prm'incial Agraria
Utecop de Zaragoza, reconocida especificamente para el
sector de los frutos de cáscara y las algarrobas.

llmo. Sr.: Vistas, la solicitud presentada por la Organización de

I
Productores de Frutas y Hortalizas (Sociedad Cooperativa Provincial
Agraria UtecO» de Zaragoza reconocida específicamente para los
efectos contemplados. en el Titulo II bis del Reglamento (CEE) núme
ro 1035/1972. del Conseja, de 18 de mayo de 1972, y el informe favo
r"ble de las Comunidades Autónomas competentes.

Considerando que en la tramitación del expediente se hah obser
vado las disposiciones y requisitos establecidas en el Regl<lmemo
(CEE) numero 2159,:1989. de la Comisión, de 18 de julio de 198íl y en
la Orden de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de
las ayudas para la mejora de la calidad y de la comercializacion de los
fruto<:. de cáscare y las aigarrobas_

En consecuencia. a propuesta del Director general de Produccio·
nes y t\.krcados AgricoJas:

Con arreglo a las disposiciones iegales, anteriormente menciona
das. se aprueba el Plan de Mejora de ia calidad y de la comercializa
ción de frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas «Sociedad Cooperativa Provin
cíal Agraria Uteco>~ de Zaragoza. reconocida específicamente para el
sector de frutos de cáscara y algarroba,

Madrid, 17 de mayo de 199L-Solbes Mira.

i
/

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar-
ticulo anterior no prejuzga la-inexistencia de producción nacional dc lImo. Se Director general de Producciones y Mercados Agricoia!'"


